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Lima, 23 dejulio de 2018

VISTO

El recurso de queia interpuesto por doña A¡abellie Mcdina López contra la
resolución de lecha 8 de ¡¡arzo de 2018, emitida por la Segunda Sala Penal para

Procesados en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte en el proceso de

habea.t corput; scguido por Ia recurrente en el Expediente 05014-2017-0-0901-JR-PE-
1l; y.

T.ENDIENDO A QUE

lo disponen el inciso 2 del arlículo 202 dc la Constitución Política ) cl
l8 del Código Procesal Constilucional, corresponde al 'l'ribunal

tucional conocer en última y definitiva instancia las resoluciones
denegatorias de habeas corpus, amparo. habear data y de cumpliniento.
Asimismo. señala que contra la resolución de segundo grado quc declara
inf'undada o improcedente la demanda, procede rccurso dc agravio constitucional
ante el Tribunal Constitucional.

l De confor¡¡idad con lo previsto en el articulo l9 del Código Procesal
Constitucional y los articulos 54 a 56 del Regla¡nento Normativo del Tribunal
Constitusional, este Tribunal también conoce del recurso de queja interpuesto
contra la resolLrción dcnegatoria del recurso de agravio cooslilucional, siendo su
objeto verificar qLre csta última sc haya cxpedido conforme a ley.

Asinismo. al conocer el recurso de queia, este Tribunal solo está facultado para
rcvisar las posibles irrcgulariclades que pudieran cometerse al expedirse el aulo
quc rcsüclvc cl rccurso de agra\io constitucional (RAC). de acuerdo con lo
dispucsto por cl aflículo 1lt del Código Procesal Constitucional, a los supuestos
establecidos en la Resolución 00168-2007 Q/lC. co¡1plcmenláda por la sentencia
0000,1-2009-PA/TC y la Rcsohrción 00201-2007-QnC. o los supuestos de
excepción establecidos en las sentcncias rccaídas en los Expedientes 02748-2010-
PHC/TC, 02363-2009-PI IC/TC, 0l7l I -2014-PHCII'C y 05 81 I -2015-PHC/TC. no
siendo de su competencia examinar las resolucioncs distintas a las que proceden
ser evaluadas a lravés del mencionado recurso-
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4. En el presente caso, la Segunda Sala para llocesados en Cárcel dc la Corte
Superior de Justicia de t,ima Norte declaró improcedente el recurso de agravio
constitucional porque lue inlerpueslo de manera exlemporánea.

Según se aprecia de alrtos, la resolución de vista de f¿cha 28 de noviembre de 2017
(fojas 6) le fue notitlcada a la recurrente el I de lebrero de 2018, mediante cédula
clectrónica (fojas 5), por lo cual el cómputo del plazo para interponer el recurso de
ag¡avio constitucional culminaba el l9 de febrero de 2018. lecha en Ia cual es

inlerpucsto el mencionado rccurso.

6- En lal scntido, se aprecia que el recr¡rso de agravio constitucional de la recurrente
rcúne los requisitos de procedencia establecidos en Código Procesal Constitr¡cional.
por lo que al haberse denegado incorrectamente, la presente queja corresponde ser
estimada.

Por estas consideraoiones, el Tribunal Constitucional, con Ia autoridad quc Ie

confiere la Constitución Política del Perú,

RI,]SUEI,VE

Dcclarar l-UNDAI)O el recurso de queja. Disponer se nolillque a las partes v se oflcic a

la Sala de origen para que proceda contbrme a le)

l']ublíqucse ] nolillquese.
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